
Página núm. 54 BOJA núm. 5 Sevilla, 11 de enero 2010

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

g) Hacer constar, en toda información o publicidad que 
se efectúe de las actividades, que éstas han sido subvencio-
nadas por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de 
Educación.

h) Comunicar al órgano concedente, de inmediato y por 
escrito, los cambios de domicilio, a efectos de notificaciones, 
durante el período en que la ayuda sea susceptible de control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 15 de la Orden de 9 de 
mayo de 2008.

Octavo. Además de los casos de nulidad y anulabilidad 
previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, procederá también el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII, citada Ley 5/1983, de 19 de julio, y en los artícu-
los 14 y 15, de la mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-

neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

Noveno. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de la concesión y al reintegro de la subvención.

Décimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta Dirección 
General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Aurelia Calzada Muñoz. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo, en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 116/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edif. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario núm. 116/2009, interpuesto por doña 
Virginia Acedo Sirviente contra la desestimación de la Dele-
gación Provincial de Educación de la reclamación interpuesta 
contra la decisión adoptada por la titularidad del colegio con-
certado «Nuestra Señora del Carmen-Carmelitas», de San Fer-
nando, en el proceso para la admisión de alumnado para el 
primer curso de segundo ciclo de educación infantil (3 años) 
para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 116/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Cádiz.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 111/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana 
de Viya, núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administra-
tivo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
procedimiento ordinario núm. 111/2009, interpuesto por 
don Jesús Reyes Martínez, contra la Resolución de 20 de 
agosto de 2009, de la Delegación Provincial de Educación, 
desestimando la reclamación interpuesta contra la lista de-
finitiva de alumnos admitidos y no admitidos en el colegio 
concertado «La Salle Buen Pastor» de Jerez de la Frontera 
para el primer curso de segundo ciclo de educación infantil 
(tres años) para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se 
requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamien-
tos de los posibles interesados correspondientes a dicho re-
curso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se ha remitido al Juzgado copia 
precedida de un índice de los documentos que lo integran, 
y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos an-
tes mencionada, a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 111/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 

curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administra-
tivo en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Cádiz en el procedimiento ordinario 
núm. 104/2009 y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 104/2009, interpuesto por don Jorge Walliser 
Martín, contra la Resolución de 26 de agosto de 2009, de la 
Delegación Provincial de Educación, desestimando la reclama-
ción interpuesta contra la decisión adoptada por la titularidad 
del colegio concertado «Liceo Sagrado Corazón» de San Fer-
nando en el proceso para la admisión de alumnado para el 
segundo curso de segundo ciclo de educación infantil (4 años) 
para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 104/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 


